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Guayaquil, 3 de mayo de 2017 —/ 

l__ 

Señora 

RUTH MIRELLA PINOS ROSERO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ETIC S.A -en. Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebradg/€l día de hoy, tu el acierto 
de designarla GERENTE_GENERAL por el lagso de cinco años, kontado a 
partir de la inscripeiórT de, este nombramiento en Registro- Cantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera ' 
individual. . 

La compañía anónima ETICONSULT $S. A., se constituyó el 19 de marzo de 
2007, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 15 de mayo de 2007, de fojas 53.066 a 53.084, Número 
9.543 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 20.987 del Repertorio. 
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Atentamente, 

CHRIST ADOLFO GUEVARA PINOS 

Secretario AD-HOC de la Junta 

  

    

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 3 de mayo de 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ETICONSULT S.A., a favor de RUTH MIRELLA PINOS ROSERO, de 
fojas 18.064 a 18.068, Registro de Nombramientos número 4.914. 

  

ORDEN: 18542 
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BIC 08010 Lo 
apa Patri 12 ¡Ga Murillo Torres. 

a MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 05 de mayo de 2017 
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